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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 10 DE 2025

(septiembre 30)

Cuatrienio 2022-2026

Legislatura 2025 - 2026

Primer Periodo

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día martes treinta 
(30) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

ORDEN DEL DÍA

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 
2025 - 2026 - PRIMER PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: martes 30 de septiembre de 2025

Lugar: Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 
Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.

I

Llamado a lista y verificación del quorum

II
Consideración y aprobación de actas sesiones 

ordinarias
Acta número 02 del 5 de agosto de 2025; Acta 

número 03 del 19 de agosto de 2025; Acta número 
04 del 20 de agosto de 2025; Acta número 05 del 26 
de agosto de 2025; Acta número 06 del 27 de agosto 
de 2025; Acta número 07 del 2 de septiembre de 
2025; Acta número 08 del 9 de septiembre de 2025; 
Acta número 09 del 16 de septiembre de 2025.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1.	 Proyecto de Acto Legislativo número 07 

de 2025 Senado, por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la constitución política 
otorgándole al municipio de Villavicencio 
(Meta) la categoría especial de distrito 
biodiverso, turístico, cultural agroindustrial 
y educativo. 

Autores: honorables Representantes; Jaime 
Rodríguez Contreras, Jairo Cristo Correa, Jorge 
Méndez Hernández, Gersel Pérez Altamiranda, 
Óscar Campo Hurtado, Alexánder Bermúdez Lasso, 
Carlos Vallejo Beltrán, Jorge Tamayo Marulanda, 
Hernán Cadavid Márquez, honorable Senador; 
Alejandro Vega Pérez. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez. 
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Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1415 de 2025.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1528 de 2025.

2.	 Proyecto de Ley número 69 de 2025 Senado, 
por medio de la cual se crea el proceso único 
especial de amparo alimentario y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Angélica 
Lozano Correa, Ana María Castañeda Gómez, 
Andrea Padilla Villarraga, Liliana Bitar Castilla, 
Norma Hurtado Sánchez, Aída Avella Esquivel, 
María Fernanda Cabal Molina, Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Claudia Pérez Giraldo, honorables 
Representantes; Flora Perdomo Andrade, Leonor 
Palencia Vega, Alexandra Vásquez Ochoa, Luz Ayda 
Pastrana Loaiza, Marelen Castillo Torres, Carolina 
Giraldo Botero, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Martha Alfonso Jurado, Delcy Isaza Buenaventura, 
Jezmi Barraza Arraut, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Jennifer Pedraza Sandoval, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1417 de 2025. 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1618 de 2025.

3.	 Proyecto de Ley número 428 de 2025 
Senado, 072 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se crean y regulan los incentivos de 
las acciones populares de que trata la Ley 
472 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Representante: Juan Daniel 
Peñuela Calvache; honorables Senadores: Efraín 
José Cepeda Sarabia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1087 de 2024. 

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número.

Ponencia 1er Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí: 

4.	 Proyecto de Ley número 19 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora 
el sistema de información individual de 
procesos penales al sistema de información 
estadística de la rama judicial y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Antonio José 
Correa Jiménez. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1283 de 2025. 

Ponencia 1er Debate: 	 Gaceta del 
Congreso número 1475 de 2025.

5.	 Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2025 Senado, por el cual se otorga 
la categoría de distrito especial eje del 
conocimiento al municipio de Manizales en 
el departamento de Caldas. 

Autores: honorables Senadores; Guido Echeverri 
Piedrahíta, Soledad Tamayo Tamayo, Ariel Ávila 
Martínez, Alfredo Deluque Zuleta, Esteban Quintero 
Cardona, Jairo Castellanos Serrano, Marcos Daniel 
Pineda García; honorables Representante: Daniel 
Carvalho Mejía, Jeniffer Pedraza Sandoval, Juan 
Sebastián Gómez González, Octavio Cardona León. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1387 de 2025.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1570 de 2025.

6.	 Proyecto de Ley número 37 de 2025 
Senado, por la cual se regulan principios en 
materia de neurociencias, neurotecnologías, 
derechos humanos y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Carlos Julio 
González Villa. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1289 de 2025. 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1361 de 2025.

7.	 Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2025 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 20 de la constitución política, 
se establece el internet como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Senadores; León Fredy 
Muñoz Lopera, Temístocles Ortega Narváez, Fabián 
Díaz Plata, Martha Isabel Peralta Epieyú, Ómar de 
Jesús Restrepo Correa, Carlos Alberto Benavides 
Mora; honorables Representantes: Ingrid Johana 
Aguirre Juvinao, David Ricardo Racero Mayorca, 
karen Astrid Manrique Olarte, Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Mary Anne Andrea Perdomo, Norman 
David Bañol Álvarez, Cristóbal Caicedo Angulo, 
Gabriel Becerra Yáñez, Jorge Hernán Bastidas 
Rosero, Alirio Uribe Muñoz. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
León Fredy Muñoz. 
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Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1424 de 2025.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1619 de 2025.

8.	 Proyecto de Ley número 52 de 2025 
Senado, por medio de la cual se crea el 
comité asesor en salud para la rama judicial 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Norma Hurtado 
Sánchez, Julio Alberto Elías Vidal, Julio Elías 
Chagüi Flórez, Esperanza Andrade Serrano, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Jhon Moisés Besaile Fayad, 
Alfredo Deluque Zuleta, Soledad Tamayo Tamayo; 
honorable Representante: Manuel Salcedo Guerrero, 
Diego Caicedo Navas, José Eliécer Salazar López, 
Teresa Enríquez Rosero, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Camilo Ávila Morales, Wilmer Ramiro 
Carrillo, Hernando Guida Ponce. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo R. Deluque Zuleta. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1294 de 2025.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1468 de 2025.

9.	 Proyecto de Ley número 08 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora 
en el ordenamiento jurídico colombiano 
la violencia vicaria y se dictan otras 
disposiciones en materia de prevención, 
atención y protección.

Autores: honorables Senadores: Ariel Ávila 
Martínez, Jahel Quiroga Carrillo; honorables 
Representantes: Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
Carolina Giraldo Botero, Catherine Juvinao Clavijo, 
Luis Eduardo Díaz Matéus, Jennifer Pedraza 
Sandoval, Pedro Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Hugo Archila Suárez, 
Carmen Ramírez Boscán, Wilmer Castellanos 
Hernández, David Alejandro Toro Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
María José Pizarro Rodríguez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1297 de 2025. 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:

10.	 Proyecto de Ley número 144 de 2025 
Senado, 285 de 2024, por medio de la cual 
se fortalecen las medidas de sensibilización, 
prevención y la ruta de atención de las 
violencias contra las mujeres, se evite 
su revictimización y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Representantes: Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Lina María Garrido Martin, 
Betsy Judith Pérez Arango, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 

Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Juliana Aray Franco, Ángela María 
Vergara González, Luz Ayda Pastrana Loaiza. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1525 de 2024. 

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número

Ponencia 1er Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número

Para ver la ponencia por favor dar clic aquí:

11.	 Proyecto de Ley número 70 de 2025 
Senado, por medio del cual se fortalece y 
profesionaliza la función de los secretarios 
de los cuerpos colegiados territoriales 
de elección popular y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Senadores Germán Blanco 
Álvarez, John Jairo Roldán Avendaño, León Fredy 
Muñoz, Juan Carlos García Gómez, Óscar Barreto 
Quiroga, Esperanza Andrade Serrano, Antonio 
Zabaraín Guevara, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Soledad Tamayo Tamayo, Nadia Blel 
Scaff, Julio Elías Chagüi Flórez; honorables 
Representantes: Julio Salazar Perdomo, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Jairo Berrío López, Christian 
Garcés Aljure, Andrés Jiménez Vargas, Modesto 
Aguilera Vides, Óscar Pérez Pineda, Juan Peñuela 
Calvache, Delcy Isaza Buenaventura, Luis Eduardo 
Díaz Matéus.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador, 
Germán A. Blanco Álvarez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1417 de 2025.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1528 de 2025.

12.	 Proyecto de Ley número 118 de 2025 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de cabildeo, se crea el registro público y se 
garantiza el proceso de toma de decisiones 
en el sector público. 

Autores: honorables Senadores; Angélica 
Lozano Correa, Alfredo Deluque Zuleta, Ariel Ávila 
Martínez; honorables Representantes: Catherine 
Juvinao Clavijo, Carolina Giraldo Botero, Wilder 
Escobar Ortiz, Cristian Avendaño Fino, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Daniel Carvalho Mejía 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1420 de 2025. 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1669 de 2025.
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13.	 Proyecto de Ley número 24 de 2025 
Senado, por medio del cual se modifica la 
Ley 2137 de 2021, se establecen lineamientos 
para el desarrollo del sistema nacional de 
alertas tempranas ´para la prevención de 
la violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Ana Paola 
Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Manuel Virgüez Piraquive; honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senadora 
Paloma S. Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1284 de 2025. 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1669 de 2025.

14.	 Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2025 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política. 

Autores: honorables Senadores; Ariel Ávila 
Martínez, Ana Carolina Espitia Jerez, Angélica 
Lozano Correa, Andrea Padilla Villarraga, Fabián 
Díaz Plata, Jonathan Pulido Hernández, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, León Fredy Muñoz Lopera; 
honorables Representantes: Duvalier Sánchez 
Arango, Martha Alfonso Jurado, Santiago Osorio 
Marín, Rodolfo Ospina Ospina, Liliana Rodríguez 
Valencia, Carolina Giraldo Botero, Cristian 
Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca, Camilo 
Londoño Barrera, Katherine Miranda, Catherine 
Juvinao Clavijo, Olga Velásquez Nieto, Wilmer 
Castellanos Hernández, Alejandro García Ríos, 
Carlos Vallejo Beltrán.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador, 
Ariel Fernando Ávila Martínez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1388 de 2025.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1715 de 2025.

Para ver la ponencia por favor dar clik aquí: 

V

Lo que propongan los honorables Senadores 
(as)

VI

Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,

Julio Elías Chagüi Flórez.

El Vicepresidente,

Carlos Alberto Benavides Mora.

La Secretaria General,

Yury Lineth Sierra Torres.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

La Presidencia ejercida por el Vicepresidente 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides Mora, 
indica a la Secretaría llamar a lista de conformidad 
con el artículo 89 de la Ley 5ª de 1992 y contestaron 
los honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl, 
Ávila Martínez Ariel Fernando, 
Benavides Mora Carlos Alberto, 
Muñoz Lopera León Fredy, 
Ortega Narváez Temístocles, 
Pulido Hernández Jonathan Ferney y
Quilcué Vivas Aída Marina.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorable Senadores:
García Gómez Juan Carlos y
Pizarro Rodríguez María José.
Dejaron de asistir los honorable Senadores:
Barreto Quiroga Óscar, 
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
López Obregón Clara Eugenia
Motoa Solarte Carlos Fernando
Valencia Laserna Paloma y 
Vega Pérez Alejandro Alberto.
El texto de la excusa es el siguiente: 
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio, lo que permite abrir la sesión 
para deliberación de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 145 de la constitución, en relación con 
la asistencia mínima requerida para dar inicio a las 
sesiones.

Siendo las 10:44 a. m., la Presidencia, manifiesta: 
“Abrase la sesión” de conformidad con el artículo 
91 de la Ley 5ª de 1992, cuya interpretación literal 
ha sido reiterada por la Corte Constitucional en 
Sentencia C-784/14.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión ordinaria 
de la Comisión de conformidad con el artículo 160 
inciso 5° de la Constitución Política:

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2025 
Senado, por la cual se regulan principios en 
materia de neurociencias, neurotecnologías, 
derechos humanos y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 52 de 2025 
Senado, por medio de la cual se crea el 
comité asesor en salud para la rama judicial 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 19 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora 
el sistema de información individual de 
procesos penales al sistema de información 
estadística de la rama judicial y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 08 de 2025 
Senado, por medio de la cual se incorpora 
en el ordenamiento jurídico colombiano 
la violencia vicaria y se dictan otras 
disposiciones en materia de prevención, 
atención y protección. 

•	 Proyecto de Ley número 144 de 2025 
Senado, 285 de 2024, por medio de la cual 
se fortalecen las medidas de sensibilización, 
prevención y la ruta de atención de las 
violencias contra las mujeres, se evite 
su revictimización y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 428 de 2025 
Senado, 072 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se crean y regulan los incentivos de 
las acciones populares de que trata la Ley 
472 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 70 de 2025 
Senado, por medio del cual se fortalece y 
profesionaliza la función de los secretarios 
de los cuerpos colegiados territoriales 

de elección popular y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 07 
de 2025 Senado, por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la constitución política 
otorgándole al municipio de Villavicencio 
(Meta) la categoría especial de distrito 
biodiverso, turístico, cultural agroindustrial 
y educativo. 

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2025 Senado, por el cual se otorga 
la categoría de distrito especial eje del 
conocimiento al municipio de Manizales en 
el departamento de Caldas.

•	 Proyecto de Ley número 69 de 2025 Senado, 
por medio de la cual se crea el proceso único 
especial de amparo alimentario y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2025 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 20 de la constitución política, 
se establece el internet como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 118 de 2025 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de cabildeo, se crea el registro público y se 
garantiza el proceso de toma de decisiones 
en el sector público.

•	 Proyecto de Ley número 24 de 2025 
Senado, por medio del cual se modifica la 
ley 2137 de 2021, se establecen lineamientos 
para el desarrollo del sistema nacional de 
alertas tempranas para la prevención de 
la violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2025 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política.

•	 Proyecto de Ley número 50 de 2025 
Senado, por la cual se reglamenta el 
artículo 246 de la Constitución Política y 
se establece la coordinación y articulación 
entre la jurisdicción especial indígena y el 
sistema judicial nacional, para garantizar 
la autonomía jurisdiccional de las 
comunidades y pueblos indígenas y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 212 de 2025 
Senado, por medio de la cual se regula, en 
la Ley 1448 de 2011, la situación jurídica de 
los segundos ocupantes de predios objeto de 
restitución.

•	 Proyecto de Ley número 213 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 49 de la Ley 1922 de 2018, que 
establece las reglas de procedimiento de la 
jurisdicción especial para la paz.
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•	 Proyecto de Ley número 126 de 2025 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la 
ley 5a de 1992, se crea la comisión legal para 
el desarrollo y regulación de la inteligencia 
artificial del Congreso de la República y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2025 
Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en 
la propiedad horizontal.

•	 Proyecto de Ley número 168 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 2199 de 2022.

•	 Proyecto de Ley número 177 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
importancia del barrismo social y la cultura 
del fútbol, se fomenta la paz y convivencia 
en el fútbol y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 41 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 19 de la Ley 1625 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones - ley por decisiones más 
equilibradas.

•	 Proyecto de Ley número 77 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 438 de la Ley 599 de 2000 en 
lo relacionado con las circunstancias de 
agravación de la falsa denuncia - justicia sin 
mentiras.

Siendo las 10:52 a. m. La Presidencia decreta un 
receso.

Siendo las 11:04 a. m. La Presidencia reinicia la 
sesión y solicita a la Secretaria verificar el quorum.

La Secretaria informa que aún se mantiene el 
quorum deliberatorio.

Siendo las 11:06 a. m., la Presidencia levanta 
la sesión y se convoca para la próxima sesión por 
Secretaría.
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